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LAS NUEVAS NORMAS SOBRE TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 

Carmen Gloria PCrez Villar 
Universidad Católica de Valpamlso 

1. INTRODUCCI6N 

Bien conocido es el proceso de apertura económi- 
ca y comercial en que se ha empeñado nuestro pais 
desde hace algún tiempo, el cual se ha visto reflejado 
principalmente en sendos convenios internacionales 
celebrados por Chile, sea bajo la forma de Tratados de 
Libre Comercio (TLC), en los que destacan, por su 
amplitud, el celebrado con Canadá’, o Acuerdos de 
Complementación Económica (ACE), dentro de los 
que destacamos el suscrito con Mercosur*, sin perjui- 
cio de los que se están actualmente negociando. 

Ahora bien, para alcanzar con éxito los objetivos 
propuestos, es decir, el libre intercambio de bienes y 
servicios, un elemento esencial que debe estar presen- 
te en este proceso de apertura es un sistema operativo 
de transporte moderno y eficiente. 

Es asi como en el presente trabajo pretendemos 
hacer una revisibn general, en relación al grado de 
desarrollo que actualmente presentan una forma parti- 
cular de operar los medios de transporte en nuestro 
continente; nos referimos al multimodalismo. Para 
esto nos atendremos principalmente a las últimas nor- 
mativas internacionales surgidas a este respecto. En 
este sentido tendremos presente, en primer lugar, la 
Resoluci6n N” 23, de fecha 8 de noviembre de 1996, 
aprobada por la III Reunión Ordinaria de la Conferen- 
cia de Ministros de Transportes, Comunicaciones y 
Obras Públicas de América del Sur, en adelante la 
Conferencia de Ministros de América del Sur, que 
contiene el “Acuerdo Regional sobre Transporte Mul- 
timodal”. 

Debemos aclarar que en nuestro pais existen dis- 
tintos cuerpos legales que se refieren a esta materia y 
que. además, no existe la debida armenia entre ellos, 
lo que crea, sin lugar a dudas, un considerable proble- 
ma de seguridad juridica. Tambien hay que señalar 
que ninguno de los cuerpos legales existentes es ac- 
tualmente operativo por no existir, entre otras cosas, 

’ Tratado de Libre Comercio entre Chile y  Camad& aprobado 
por Decreto Supremo No 1.020. del Ministerio de Relaciones Exte- 
riores. publicado en Diario Oficial de 5 de julio de 1997. 

z Acuerdo de Complementaci6n Económica Chile-MERCO- 
SUR. aprobado por Decreto Supremo No 1.411. del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. publicado en Diario Oficial de 10 de ocu- 
bre de 1996. 

la normativa complementaria que en los mismos se 
establece, lo que también ocurre con otros instrumen- 
tos de esta índole en el resto del continente, según 
tendremos oportunidad de ver. 

Al comenzar este trabajo, trataremos de llegar a un 
concepto de lo que se entiende por transporte multi- 
modal; luego revisaremos las distintas normas que, 
tanto a nivel nacional como internacional, regulan la 
materia, para después sefialar las ventajas que de una 
operación eficiente se pueden obtener para todos los 
actores que intervienen en el cada vez más competiti- 
vo ámbito del comercio exterior. 

Finalmente comentaremos el proyecto de regla- 
mento que hemos elaborado teniendo en vista el 
Acuerdo Regional sobre Transporte Multimodal con- 
tenido en la Resolución ND 23, instrumento este últi- 
mo donde se encomendó precisamente “a la Corres- 
ponsalía de Chile continuar las tareas del Grupo de 
Trabajo, a fin de analizar la factibilidad de elaborar y 
eventualmente implementar un reglamento para el Re- 
gistro de Operadores de Transporte Multimodal de la 
Región”. 

Es asi como, acogiendo este llamado y apoyados 
por la Dirección General de Investigaci6n y Postgrado 
@GIPG) de la Universidad Católica de Valparafso, 
nos hemos abocado a la elaboración de este proyecto 
de reglamento’, que esperamos constituya un aporte 
para la discusión de la materia por todos aquellos en- 
tes interesados en el tema, tanto del sector público 
como privado. De esta forma esperamos que en un 
futuro no muy lejano podamos cumplir con los objeti- 
vos planteados por la Conferencia de Ministros de 
América del Sur en la Resolución N” 23, en orden a 
hacer operativo el sistema en nuestro continente. 

II. CONCEPTO DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

En este acapite nos referiremos brevemente al con- 
cepto de Transporte Multimodal y lo definiremos, en 
tdrminos muy simples, como aquel sistema que con- 
siste en el traslado de bienes donde intervienen, por lo 

3 Encabezó este proyecto. como jefe de investigación el profe- 
sor de la Escuela de Transporte. de la U. Católica de Valpara(so, 
don Fernando Guzmti Loezar. DGIPG. Proyecto de investigación. 
tidigo 208.723/98. 
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menos, dos modos distintos de transporte. De esta for- 
ma, la multimodalidad “se concreta cuando el porteo 
de mercancías se realiza empleando dos o más medios 
diferentes de transporte, constituyendo una sola ope- 
ración comercial, comprendiendo, además del porteo 
en sí, los servicios de recolección, unitarización o 
desunitarización de carga en destino, almacenaje, ma- 
nipulación y entrega al destinatario”4. 

No se debe confundir este concepto con otros que 
presentan algunas caracterfsticas afines, como es el 
caso del transporte combinado que básicamente se en- 
tiende como aquella “operación que consiste en juntar 
elementos de conducción de modos distintos para el 
transporte de una misma partida; un ejemplo común 
lo da el transporte de remolques de camión en plata- 
formas ferroviarias”5. El transporte intermodal por su 
parte “es el que se efectúa mediante el uso de varios 
modos de envío en el marco de una misma operación; 
en este caso cada porteador emite un documento y 
responde individualmente ante el duefio de la carga 
por el servicio que presta. La diferencia con el trans- 
porte multimodal radica en los aspectos documentales 
y legales; asf, en este último caso, la carga viaja bajo 
la responsabilidad de un solo operador que emite un 
solo documento, actuando con un solo contrato que de 
hecho se superpone a los subcontratos que celebra con 
cada modo separadamente”6. 

En este sentido, un articulo en Internet’ denomi- 
nado “Multimodal Trunsport”, al tratar de dar res- 
puesta a la pregunta What is multimodul trunsport?, 
sefiala lo siguiente: “The concept of international 
multimodal transport covers the door-to-door move- 
ment of goods under the responsibility of a single 
transport operator. Although the concept might not 
be new, it developed with the container revolution 
initiated in the late ~O’S... “. 

Lo que destaca en el sistema de transporte que lla- 
mamos multimodal, es el hecho de que este proceso se 
realiza mediante una sola operaci6n que permite lle- 
var las mercancias desde el lugar de origen hasta la 
bodega del destinatario, con un solo documento, lo 
que traerfa considerables ventajas para los usuarios. 

III. NORMAS QUE REGULAN EL TRANSPORTE 
MULTIMODAL 

En primer lugar, sehalaremos las normas que exis- 
ten en nuestro país sobre la materia, respecto de las 
cuales entregaremos solo una visi6n general, sin en- 

4 BENDOMIR, Jorge Pablo. “La responsabilidad en el Transpor- 
te Multimodal de Mercaderfas en los Acuerdos del Mercosur y 
AmCrica del Sur”. en revista ATACI, Argentina, p. 31. 

J CEPAL. Conferencia: Reunibn de Ministros de Obras Públi- 
cas y Transporte de los Palses del Cono Sur. (Lima. Penl. noviem- 
bre de 1991). 

6 Ver nota 4. 
7 Multimcdal Transport. Dirección Internet http://wwv.unioxrg/ 

unctadlenlpressrrf/mtZbrfO.htm 

bar al analisis especffico de los distintos aspectos que 
en ellas se regulan y que dan para un estudio bastante 
más profundo. En este sentido debemos destacar prin- 
cipalmente la coexistencia de distintos cuerpos lega- 
les y la falta de armonfa que se da entre ellos, espe- 
cialmente en temas tan importante como el de la 
responsabilidad, por ejemplo. 

Nuestro Código de Comercio, en lo que es el nue- 
vo Libro III, que data del ano 1988, denominado “De 
la navegación y del comercio marftimo”, regula esta 
materia. Son los artículos 1041 a 1043 los que concre- 
tamente se refieren al tema. Allí se dan algunos con- 
ceptos básicos y se hace referencia al régimen de res- 
ponsabilidad que corresponde al operador de 
transporte multimodal (OTM) en virtud del respectivo 
contrato, tema que es de vital importancia y respecto 
del cual no todas las normas vigentes adoptan la mis- 
ma postura. 

Así el articulo 1043, inciso 1”. establece una res- 
ponsabilidad solidaria entre el operador del transporte 
multimodal, con cada una de las personas que tengan 
a su cargo los diversos medios de transporte realmen- 
te empleados, esto en relación a las pérdidas, daños o 
retardo con que se hubieren recibido las mercancias 
en su destino final. 

Por su parte el articulo 1041, inciso 2”, del mismo 
cuerpo legal, señala que para desempeñarse como 
OTM en Chile será necesario estar inscrito en el Re- 
gistro de Operadores Multimodales, de acuerdo al re- 
glamento que al efecto se dicte. Entendemos que, 
dada esta redacción, el reglamento aludido y que aún, 
por cierto, no se dicta, debe regular solamente el re- 
gistro en cuestión y ningún otro aspecto y así lo ha 
entendido también la doctrinas. Hacemos esta adver- 
tencia por cuanto la forma de operar el sistema no 
puede quedar entregada a la autoridad, pues ello co- 
rresponde en un sistema de libre mercado como el 
nuestro a los agentes económicos privados, conside- 
rando criterios de eficiencia, conforme lo exigen pre- 
cisamente las reglas del mercado. 

En segundo lugar se encuentra aprobado en nues- 
tro pafs el “Convenio sobre Transporte Multimodal de 
Mercancías”, elaborado en el ámbito de Naciones 
Unidas. Este convenio fue promulgado por Decreto 
Supremo No 380, del Ministerio de Relaciones Exte- 
riores, publicado en el Diario Oficial de 4 de agosto 
de 1982, “habiendo sido Chile el segundo pafs en rati- 
ficarlo, un día después de México”g. Este tratado, de 
gran extensi6n y bastante completo, actualmente no 
tiene vigencia internacional por cuanto necesita que al 
menos 30 pafses lo ratifiquen, según lo dispone el 
articulo 36 del mismo, lo que hasta el momento no ha 
ocurrido debido justamente a la considerable comple- 
jidad del tema. 

8 CARVALLO SOTO, Jaime. Derecho Marlrim cn Chile. Ed. 
Jurldica “La Ley” (Santiago, Chile. 1994), p. 102. 

9 Ge LOEZAR. Fernando. ‘Transporte Multimodal, en com- 
pendio del Primer cncuentm sobre comercio exterior vía marítima”. 
CEPAL y Liga Marltima de Chile. (Santiago. Chile 19!93), p. 91. 
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De esta forma, este convenio internacional tam- 
poco tiene aún aplicación práctica. Sin embargo, en 
su reemplazo se han elaborado otras normas conoci- 
das como “Reglas UNCTADICCI” (París, ll de ju- 
nio de 1991). emanadas, como su nombre lo indica, 
de la Conferencia de Naciones Unidas para el Co- 
mercio y el Desarrollo y la Cámara de Comercio In- 
ternacional, que han pretendido llenar este vacio, 
simplificando el contenido de las anteriores. Estas 
normas son aplicadas en forma voluntaria, y se están 
imponiendo paulatinamente por la vía consuetudina- 
ria. “Se pronostica que estas reglas se incorpora& a 
los documentos de transporte multimodal de las 
grandes empresas operadoras internacionales de esta 
modalidad de transporte”lO. 

Desde la perspectiva internacional a nivel de nues- 
tro continente podemos sefialar la siguiente situaci6n: 

Nuevamente debemos citar el Convenio de Nacio- 
nes Unidas sobre Transporte Multimodal de Mercan- 
cias, aprobado por muy pocos países, y que pretendió 
entregar normas uniformes sobre la materia. La idea 
de este convenio era hacer aplicable el sistema a la 
mayor cantidad posible de paises, lo que, sin embar- 
go, no ha ocurrido debido, precisamente, al exiguo 
número que lo ha ratificado, lo que ha impedido su 
entrada en vigencia internacional con las salvedades 
que anotábamos anteriormente. 

Por otra parte, y a nivel netamente regional, por el 
norte, debemos citar la Decisión No 331 de la Comi- 
sibn del Acuerdo de Cartagena, por la que se rigen los 
paises del Grupo Andino, actualmente constituido por 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

En este caso, el citado instrumento rige solamente 
para los miembros del bloque. Sin embargo, tampoco 
allf se encuentra operativo el sistema, debido a moti- 
vos similares a los de nuestro pafs, es decir a la falta 
de la reglamentación complementaria que en el mis- 
mo acuerdo se establece. 

Por otra parte, en el ámbito del conocido bloque 
Mercosur”, en relación al tema que nos interesa, de- 
bemos destacar la Decisión No 15/94, que contiene el 
“Acuerdo de Transporte Multimodal Internacional en- 
tre los Estados Partes del Mercosur”. 

Finalmente, y el Acuerdo, que para el caso más 
nos interesa, pues abarca a toda nuestra Amkica del 
Sur, siempre en el ámbito de la ALADI12, es la Reso- 
lución N” 23, aprobada por la III Reunión Ordinaria 
de la Conferencia de Ministros de Transportes, Comu- 
nicaciones y Obras Públicas de AmCrica del Sur, que 

Io Documento Naciones Unidas. Visión general del Transporte 
Multimodal. p. 8 

” El Mercado Comtln del Sur. creado por el Tratado de Asun- 
cidn. en el arlo 1991. esti integrado actualmente por Argentina, 
Brasil. Paraguay y Uruguay. Chile. por su parte. se ha asociado a 
este bloque bajo la fönnula de un Acuerdo de Complementaci6n 
Econbmica. en el aAo 1995. 

l2 La Asociaci6n Latinoamericana de Intcgracibn, creada por 
el Tratado de Montevideo de 1980, actualmente se encuentras inte- 
grada por 15 pafses latinoamericanos. 

contiene, como anexo el “Acuerdo Regional sobre 
Transporte Multimodal”, donde se reafirma “la nece- 
sidad de contar con un cuerpo jurfdico regional en 
materia de transporte multimodal que articule y armo- 
nice las legislaciones subregionales vigentes, a fin de 
que puedan realizarse operaciones multimodales entre 
paises de distintos esquemas subregionales y desde 
estos hacia terceros países”13. 

Asi este instrumento pretendió uniformar, a nivel 
de nuestro continente, las normas actualmente exis- 
tentes sobre la materia. La idea fue compatibilizar las 
normativas de los dos bloques, tanto norte, represen- 
tado por el Grupo Andino, como sur, representado por 
Mercosur, según lo hemos visto, para hacer operativo 
el sistema a nivel de toda la macrorregión. 

IV. VENTAJAS DEL SISTEMA 

La propia Resolución N” 23 seílala que “el trans- 
porte multimodal es una herramienta eficaz para opti- 
mizar los costos asociados a la cadena de distribución 
física internacional de mercancías y. por lo tanto, cons- 
tituye un elemento catalizador del comercio exterior 
entre los países de la región y con terceros países”14. 

Este sistema de transporte que hemos venido co- 
mentando es hoy en día la forma más usual que se da 
a nivel internacional entre los paises desarrollados. 
“Las grandes empresas transnacionales operadoras de 
transporte en esos países están ofreciendo servicios de 
transporte multimodal muy sofisticados, como acceso 
dfa y noche a sus computadoras, técnicas de gestión 
“día a día” de inventarios y de producción “justo a 
tiempo”, de modo tal, que la relación entre el portea- 
dor y su cliente, tradicionalmente antagónica, se está 
convirtiendo en una relación de mutua conveniencia y 
comunidad de intereses”ls. 

Según el documento de ONU que recién citába- 
mos, la complejidad de la integración de los distintos 
modos, interfaces y servicios en este tipo de transpor- 
te, bajo la exclusiva responsabilidad del operador, ha 
sido resuelta mediante la incorporación de instrumen- 
tos y m6todos nuevos. 

Son fundamentalmente tres los factores que se 
pueden citar que han contribuido al acelerado desarro- 
llo del transporte multimodal en el mundo y son los 
siguientes: 

i) Los avances en la tecnologfa del transporte y la 
unitarización de las cargas, en especial la contene- 
dorización de los envios; 

ii) La exigencia de una mayor integración de las fun- 
ciones de producci6n y de distribución, entre las 
que se encuentra el transporte; 

l3 Resoluci6n No 23, dc 8 de noviembre de 1996, Conferencia 
de Ministros de Transpones. Comunicaciones y Obras Públicas de 
Amdrica del Sur. p&nfo tercero de la parte considerativa. 

l4 Resolución No 23, p&rrafo segundo de la parte considerativa. 
I5 Documento Naciones Unidas (II. 10) p, 1 
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iii) La disponibilidad de sofisticados sistemas infor- 
matices para el seguimiento y control de las opera- 
ciones así como para el intercambio electrónico de 
datos entre interlocutores. 

En el ámbito de los países desarrollados el trans- 
porte multimodal está a su vez evolucionando rápida- 
mente hacia lo que se llama distribucidn total. Para 
usar una analogfa sencilla, la distribución total sería 
para el transporte multimodal lo que el courier es para 
el correo: una forma más flexible, más puntual y más 
a medida para atender las necesidades de la demanda. 

Asf, a grandes rasgos, y dadas las caracterfsticas 
particulares de este modo de transporte, las ventajas 
básicas que podemos destacar son la rapidez en la 
entrega de las mercancías, la disminución de tramites 
y contratos que deben celebrarse para una operación 
de transporte compleja. Esto a su vez hace disminuir 
la burocracia necesaria para controlar estos múltiples 
contratos, todo lo cual, en definitiva, permite bajar los 
costos de la operación del transporte, cuestión funda- 
mental para mejorar la competitividad en el intercam- 
bio de bienes. 

V. REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE OPERADORES 
DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

La Resolución Na 23, que hemos venido comen- 
tando, encarga a la corresponsalfa de Chile continuar 
las tareas, a fin de analizar la factibilidad de elaborar 
y eventualmente implementar un reglamento para el 
Registro de OTM. 

Es así, como quien suscribe, en un proyecto conjun- 
to con la Escuela de Transporte de la Universidad Ca- 
tólica de Valparafso’6, y en colaboración con el Minis- 
terio de Transportes y Telecomunicaciones de Chile y 
el Comit6 Multimodal de la C&nara Nacional de Co- 
merciot7, hemos acogido la invitación para estudiar el 
tema y proponer un modelo en este sentido y que en 
este documento presentamos para el conocimiento y 
discusión por todos los interesados en el tema. 

La necesidad de contar con un Reglamento para el 
Registro de los OTM está contemplada en la propia 
Resolución No 23, según lo veíamos, en el número 3 
de su parte resolutiva. Por otra parte, el Registro que 
se quiere reglamentar está contemplado en el Capitulo 
Tercero del Acuerdo, que se refiere, precisamente, al 
Operador de Transporte Multimodal. En este sentido 
podemos afirmar que la existencia de este registro 
constituye la base de funcionamiento del sistema a 
nivel internacional, según lo veremos a continuación. 

En efecto, el artículo 31 del Acuerdo dispone que 
“para ejercer la actividad de OTM en cualquiera de 

16 Jefe de Proyecto es don Fernando Guzmán Lazar. ingeniero 
de transporte y Jefe de Investigacih. de la Escuela de Transporte. 
de la Universidad Católica de Valparafso. 

1’ Boletln ACHIAC, julio 1998, p. 2. 

los paises signatarios, sera necesario estar inscrito en 
el registro respectivo a cargo del organismo nacional 
competente del país signatario, previo cumplimiento 
de las disposiciones legales internas”. De esta forma, 
sin este requisito de inscripción no se puede ejercer la 
actividad de OTM, con las prerrogativas que otorga el 
Acuerdo, en ninguno de los Estados Partes del mismo, 
según lo prescribe la norma. 

Luego, el registro que se establece requiere de una 
normativa básica que señale su forma de funciona- 
miento y la manera de acceder a 61, por parte de quie- 
nes se interesan en el ejercicio de esta actividad, es 
aquf donde se inserta nuestro proyecto, que pretende, 
justamente regular los aspectos formales que hemos 
señalado y que, sin embargo, son indispensables para 
hacer operativo el sistema. 

Este Registro estará a cargo de un Organismo Na- 
cional Competente (ONC), quien una vez acogida la 
solicitud de inscripci6n y habiendose esta realizado, 
debe otorgar un certificado que dé cuenta de este he- 
cho. Ahora bien, la importancia del Certificado de Re- 
gistro se encuentra seííalada en el artículo 32 del 
Acuerdo, que dispone que este certificado “autorizará 
al OTM para operar en los demás paises signatarios, 
cuyos ONC convalidaran formalmente esa autoriza- 
ción”, ventaja que no tiene, por cierto, el OTM extra- 
t-regional, quien debe inscribirse en cada uno de los 
Estados Partes en que desee operar (art. 33 del Acuer- 
do y 10 inciso final, del Reglamento). 

En cuanto a los requisitos para la obtención y emi- 
sión del certificado de registro, estos se encuentran 
contemplados en los articulos 37 y siguientes del 
Acuerdo y más detalladamente en el Reglamento que 
estamos comentando y que, para su mayor conoci- 
miento, acompañamos como anexo. 

En general, estos requisitos se refieren, basica- 
mente, a la nacionalidad, domicilio y cumplimiento de 
la normativa interna de cada pafs signatario, para los 
efectos de la constitución de las personas jurídicas y 
de la capacidad de las personas naturales. Tambikn se 
contemplan algunos requisitos que dicen relación con 
el patrimonio, los seguros de responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, etc. 

No diremos mas, por el momento, sobre el Regla- 
mento en cuestibn, pues como ya lo señalabanros, este 
se acompaíía como anexo de este trabajo, para un exa- 
men más detallado. 

Por último, solo queremos agregar que la exis- 
tencia de este Reglamento es indispensable, para 
darle vida al Registro de OTM, el que ya se encon- 
traba contemplado, desde hace mucho tiempo, en 
nuestro Código de Comercio, en su articulo 1043, 
pero que hasta el momento no se ha implementado, 
debido, justamente, a la falta de un reglamento que 
regulara sus funciones básicas, como el que aqui 
proponemos. Por esta razón y con el fin de armoni- 
zar nuestra legislación, hemos establecido al final 
del texto algunas “Normas especiales para cada 
país”, donde en el caso de Chile se sefiala quién 
será el ONC (Ministerio de Transportes y Teleco- 
municaciones) y donde, además, se señala que 
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“para todos los efectos legales, en Chile, cada vez 
que un cuerpo normativo nacional 0 internacional 
aluda a un Reglamento para Operadores de Trans- 
porte Multimodal, deberá entenderse que se refiere 
al presente instrumento”. 

VI. SfNTESIS Y CONCLUSIONES 

Según hemos visto a lo largo del presente trabajo, 
el transporte multimodal puede influir considerable- 
mente en los costos de operación del comercio exte- 
rior. Se trata de un mecanismo que pretende optimizar 
los recursos, disminuir los tiempos de entrega, simpli- 
ficar los trámites. etc. Todo esto es posible gracias a 
la tecnologla actual del transporte, basada principal- 
mente en el contenedor, que permite una fácil mani- 
pulación de la carga y su traspaso inmediato de un 
medio de transporte a otro sin que esta toque tierra. 
Asl, se señala por algunos autores, que la adecuada 
implementacibn del sistema podrfa causar una revolu- 
ción solo semejante a la producida, justamente, por el 
contenedor. 

Estimamos que el Acuerdo Regional, aprobado por 
la Conferencia de Ministros de America del Sur, pue- 
de constituirse en un interesante instrumento que per- 
mita poner en practica esta forma especial de operar 
el sistema de transporte, al menos en nuestro conti- 
nente. Este Acuerdo producido en el ámbito de la 
ALADI, teóricamente y en principio, no requiere, 

para su entrada en vigor, de la intervenci6n del órga- 
no legislativo, pues según lo dispone el inciso segun- 
do, del articulo 50, de nuestra Constitución: “Las me- 
didas que el Presidente de la República adopte o los 
acuerdos que celebre para el cumplimiento de un tra- 
tado en vigor no requeriran nueva aprobaci6n del 
Congreso, a menos que se trate de materias propias de 
ley”. Asl, como se trata de poner en ejecución un tra- 
tado marco como es, en este caso, precisamente, el 
Tratado de Montevideo, creador de la ALADI, no se- 
ria necesario el trámite legislativo. 

De esta forma, al elaborar este modelo de regla- 
mento, que presentamos para su discusión y eventual 
aprobación, hemos querido contribuir en este proceso, 
tendiente a poner en practica este mecanismo. Espera- 
mos que. este instrumento pueda complementar, tanto 
las normas que contempla el Código de Comercio so- 
bre la materia, en lo que es el Libro Tercero, y que se 
refieren al registro de OTM, como el Acuerdo Regio- 
nal que hemos venido comentando, de manera que 
exista, en nuestro pais, un solo Registro de OTM, re- 
gulado por un solo reglamento. 

Creemos que el esquema exportador y la econo- 
mia abierta, por la que ha optado nuestro país, necesi- 
tan de nuevos mecanismos que le permitan una mayor 
competitividad en este proceso, a semejanza de lo que 
han hecho paises más desarrollados, como Estados 
Unidos y la Comunidad Europea y como ya se está 
haciendo a nivel portuario, por ejemplo, en nuestro 
país. 

ANEXO 

Reglamento para el registro de operadores de 
transporte multimodal internacional en Sudamkrica 

(F’royecto de investigación de la DGIPC de la 
Universidad Catblica de Valparalso. cbdigo: 208.723, 98). 

GENERALIDADES 

Artfculo 1. El presente instrumento tiene por obje- 
to establecer las condiciones a que estarán sujetos los 
Registros de Operadores de Transporte Multimodal 
que se creen en virtud de lo establecido en el Capltulo 
Tercero del Acuerdo de Alcance Parcial sobre Trans- 
porte Multimodal Internacional de los Paises de Ame- 
rica del Sur (Resolucibn N” 23), de ahora en adelante 
denominado “Acuerdo”. 

Artfculo 2. Los Operadores de Transporte Multimo- 
da1 (OTM) podrán ser personas naturales o jurldicas. 

a) Las personas naturales debenln cumplir con las 
normas legales exigidas para el ejercicio de la activi- 
dad comercial en el país signatario del Registro donde 
se inscriban y tener domicilio en dicho pafs. 

b) Las personas jurfdicas deben reunir los siguien- 
tes requisitos : 

Estar constituidas conforme a la legislación vigen- 
te del pals signatario del Registro donde se inscri- 
ban y tener domicilio en dicho pafs. 
Su capital social debe pertenecer en más de un cin- 
cuenta por ciento a personas naturales o jurídicas 
del pals signatario del Registro donde se inscriban. 
En su objeto social deberá constar, entre sus acti- 
vidades, la prestación de servicios como Operador 
de Transporte Multimodal Internacional. 

El OTM de un pals no signatario podrá solicitar su 
inscripción en el Registro de cualquiera de los países 
signatarios siempre que acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el articulo 13 de este 
Reglamento. 

Articulo 3. Para ejercer la actividad de OTM será 
necesario estar inscrito en el Registro de Operadores 
de Transporte Multimodal Internacional que aqul se 
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reglamenta, de ahora en adelante denominado “Regis- 
tro”, del pafs signatario del domicilio. 

La vigencia de la inscripción se acreditará con un 
certificado que al efecto emita el Organismo Nacional 
Competente encargado de llevar este registro. 

Antculo 4. En cada país signatario del Acuerdo 
existirá un registro para OTM donde se inscribirán las 
personas naturales y jurídicas que deseen ejercer esta 
actividad y que cumplan con los requisitos que se se- 
ñalan. 

El Registro estará a cargo de un Organismo Nacio- 
nal Competente (ONC) designado por cada pais sig- 
natario al efecto, el que será responsable de su organi- 
zación, mantención y correcto funcionamiento. 

Arrfculo 5. Para obtener la inscripción en el Regis- 
tro, el interesado deberá presentar una solicitud ante 
el ONC acompaílando los antecedentes necesarios 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
domicilio, representación legal, patrimonio, garantías 
y seguros, que más adelante se especifican. El ONC 
deberá resolver sobre la admisibilidad de la solicitud 
en el más breve plazo, sin que este exceda de 20 días 
calendarios, contados a partir de la fecha de la recep- 
ción oficial de los antecedentes. 

De encontrar inadmisible la solicitud o incomple- 
tos o deficientes los antecedentes, dentro de dicho 
plazo lo comunicar3 por escrito al solicitante, para 
que los complete 0 corrija, según sea el caso. 

Una vez recibidos los nuevos antecedentes el ONC 
tendra un plazo de 20 dlas calendarios para pronun- 
ciarse, en definitiva, sobre si admite o rechaza Ia soli- 
citud. 

Si esta es aprobada emitirá una resolución en la 
cual se dispondrá la inscripci6n del solicitante en el 
Registro y el otorgamiento del correspondiente certi- 
ficado que así lo acredite. 

Si transcurrido cualquiera de los plazos anteriores 
sin pronunciamiento por escrito del ONC, se entende- 
rá aprobada la solicitud y se procederá de inmediato, 
con el mero requerimiento, a la inscripción del solici- 
tante en el Registro respectivo. 

La resolución que rechace la solicitud deberá ser 
fundada y de ella se podrá recurrir ante los tribunales 
en los plazos que la legislación interna de cada pais 
determine. 

Del Certificado de Registro 

Amblo 6. El Certificado de Registro emitido por 
el ONC tendra una vigencia indefinida. 

El número de identificación del Certificado de Re- 
gistro será asignado por el ONC que lo expida y esta- 
rá conformado por la sigla de identificación del pais 
signatario correspondiente, para lo que se utilizati el 
Código de países KO, de la siguiente manera : Argen- 
tina (AR), Bolivia (BO), Brasil (BR), Chile (CL), Co- 
lombia (CO), Ecuador (EC), Paraguay (PY), Perú 

(PE), Uruguay (UY) y Venezuela (VE); luego una nu- 
meración ascendente que empieza con 001 y, final- 
mente, los dos últimos dfgitos del afio de ingreso al 
Registro. 

Artfculo 7. Cada vez que se practique la inscrip- 
ción de un OTM en el Registro de un pals signatario, 
el ONC comunicar8 por escrito este hecho a los ONC 
de los demás paises signatarios y a la Secretaria Ge- 
neral de la ALADI. De la misma forma se procedera 
en el caso de las cancelaciones y suspensiones aconte- 
cidas. 

Articulo 8. La inscripción en el Registro manten- 
drá su vigencia mientras no medie comunicación ofi- 
cial, por escrito, del ONC que la practicó, a los ONC 
de los demás paises signatarios y a la Secretarla Ge- 
neral de la ALADI, en relación con la suspensión o 
cancelaci6n de la misma, por haberse dejado de cum- 
plir los requisitos para operar, establecidos en la Ie- 
gislación nacional, en el Acuerdo o en el presente Re- 
glamento. 

De los requisitos 

Artfculo 9. Cuando el OTM sea una persona juridi- 
ca, su constitución se acreditará de conformidad con 
las normas legales vigentes de cada país signatatio. 
De la misma forma se acreditara. la facultad para el 
ejercicio de la actividad comercial, en el caso de per- 
sonas naturales. 

Artfculo 10. Los OTM deberán tener representa- 
ción legal suficiente y domicilio en el país signatario 
doide se encuentren inscritos, lo que se acreditará 
conforme a las normas de cada pafs. 

En los paises signatarios distintos al de origen del 
OTM, siempre que se trate de otro pats signatario, 
será suficiente la designación de representante legal 
permanente mediante poder otorgado por escritura pú- 
blica, incluykndose en este la facultad de comparecer 
en juicio en forma activa y pasiva. 

El OTM constituido y establecido en un país no 
signatario deberá inscribirse en cada uno de los países 
signatarios en los que desee operar. 

Arffculo II. Para garantizar la responsabilidad de- 
rivada del contrato de transporte multimodal, el OTM 
deberá mantener vigente una o más pólizas de respon- 
sabilidad civil contractual y extracontractual que am- 
pare los riesgos por la ptrdida, dailo o retraso en la 
entrega de las mercancias. 

Tales riesgos podrhn ser cubiertos mediante el in- 
greso del OTM a un Club de Protección e Indemniza- 
ción, cuyas reglas contemplen dichas coberturas, o a 
travks de alternativas de carkter financiero que am- 
paren tales riesgos, sin perjuicio de los seguros esta- 
blecidos en la legislación de cada pais signatario, que 
cumplan con estos mismos objetivos. 
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Arrículo 12. El OTM deberá comunicar al ONC 
del pais signatario de su Registro, dentro de los siete 
días hábiles siguientes de ocurrido el hecho, cualquier 
modificación, renovación o contratación de nuevas 
pólizas de seguro u otras modificaciones de cobertura. 
De la misma forma deberá comunicar cualquier modi- 
ficación que diga relación con la designación de nue- 
vo representante legal, renuncia o caducidad de su 
nombramiento, tanto en el pafs de registro como den- 
tro de los otros paises en que opere. 

Artfculo 13. El OTM de un pafs no signatario, al 
solicitar su inscripción en el Registro de cualquier pafs 
signatario, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a). Acreditar que está legalmente constituido como 
OTM en el país de origen. 

b). Contar con representación permanente y sufi- 
ciente, incluyendo la facultad de actuar activa y pasi- 
vamente en juicio, además deberá tener domicilio en 
el pafs en que esta requiriendo su registro. 

c). Contar con coberturas de riesgo suficientes, ta- 
les como las establecidas en el articulo ll del presen- 
te Reglamento, para la eventual perdida, dafio o retra- 
so en la entrega de las mercancias derivadas de los 
Contratos de Transporte Multimodal. 

d). Acreditar un patrimonio mfnimo equivalente a 
80.000 DEG, libre de gravamen o de disponibilidad u 
otorgar una garantfa equivalente. 

e). Recfprocamente, cualquier otro requisito que se 
exija en su país de origen al OTM nacional del pafs en 
que está solicitando el registro. 

De las infraciones y sanciones 

Artículo 14. Toda infracción al Convenio o a este 
Reglamento, sea por acción u omisión, sera sanciona- 
da conforme a las siguientes reglas: 

- Las sanciones seran impuestas por el ONC del país 
en que se haya registrado inicialmente el OTM, 
mediante Resolución motivada. 

- De estas sanciones administrativas se podra recurrir a 
los tribunales del país del ONC que aplicó la sanción, 
de conformidad con la legislación de ese Estado. 

- Cuando la infracci6n se cometa fuera del territorio de 
dicho Estado, el ONC correspondiente o que reciba la 
denuncia la remitirá, junto con los antecedentes que la 
justifiquen, al ONC que deba aplicar la sanción. 

- En el caso de los OTM extrarregionales, las san- 
ciones las aplicará el ONC del país donde se co- 
metió la infracción. 

Articulo 15. Las sanciones que podrá aplicar el 
ONC, son las que se sehalan a continuación, para lo 
que tendrá en cuenta la gravedad de la infracción y la 
eventual reincidencia del inculpado: 

a). Amonestación por escrito. 
b). Suspensión de la inscripción en el Registro por 

un plazo no inferior a 30 (treinta) ni superior a 90 
(noventa) dfas corridos, y 

c). Cancelación de la inscripci6n en el Registro. 

En todo caso las sanciones de suspensión o cance- 
lación de la inscripción del OTM, no afectará la eje- 
cución de los contratos de transporte multimodal pac- 
tados o cuyo cumplimiento se haya iniciado, ni la 
validez de los documentos emitidos por el OTM, has- 
ta la fecha en que se le notifique que la sanción im- 
puesta ha sido ejecutoriada. Sin perjuicio de los pla- 
zos que se establezcan para la interposición de otros 
recursos por la legislación del Estado del ONC que 
aplique la sanción, procederá el recurso de reposición 
ante la misma autoridad, el que deberá interponerse 
dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la notifi- 
cación de la sanción. 

- Durante el período que dure la suspensi6n o desde 
la fecha en que se aplique la cancelación de la 
inscripción, el OTM deberá mantener sus cobertu- 
ras de seguro para todos los reclamos o demandas 
que se hayan iniciado o que se inicien en su contra 
hasta los nueve meses siguientes a la ejecución del 
último contrato de transporte multimodal por 61 
convenido. 

- Deberá además el OTM mantener vigente el man- 
dato otorgado a sus representantes en todos los 
paises en que haya hecho efectivo su registro para 
ser representado judicial o extrajudicialmente, por 
un plazo no inferior a un atlo calendario con poste- 
rioridad a la cancelaci6n de su registro. Durante 
este plazo se deberá mantener las garantias dis- 
puestas en el articulo 13 y no podrá liquidar su 
patrimonio sin rendir caución equivalente a 80.000 
DEG a satisfacción del ONC. 

- La infraccibn de esta última exigencia har& presumir 
su mala fe en relación con la imputabilidad de los 
eventuales perjuicios que se demanden en su contra. 

NORMAS ESPECIALES PARA CADA PAIS SIGNATARIO 

1. En el caso de Chile, el Organismo Nacional Com- 
petente (ONC) será el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

2. Para todos los efectos legales, en Chile, cada vez 
que un cuerpo normativo nacional 0 internacional 
aluda a un Reglamento para Operadores de Trans- 
porte Multimodal, deberá entenderse que se refiere 
al presente instrumento. 
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